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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad,'

ACUERDO D-E CONCEIO MUNTCIZAL Ne 019_2079_MDLH/CM

4LT&
El Acta de lo sesión de concejo ordinaria N" 009-2019-MDLH/cM, de fecha 21.03.2019, y;

las Municipolidades son órganos de Gobierno, Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
794e de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Ne 27680;conforme a lo dispuesto en el artículo

con oficio Múltiple N" 002-2019-MSR-P, con expediente de recepción N' 1208, de fecha 1g.03.1g, presentado por el presidente
r M. Salinas lpanaque, donde comunica que mediante ocuerdo sexto de la sesión olrdinaria de la mancomunidad de fecha 07 de

ACUERDO:

O PRIMERO: APROBAR, la Cuoto mensual de S/. 1,000.00 (Un Mil con 00/100 Nuevos Soles), el cual será girado a nombre de
ZAPATA GALLEGOS GREGORIA .identificada con DNI N" 25587616, Gerente General de ta Maniomunidod .S\MON

por el mes de Marzo a su persona, para la operatividad de dicha Mancomunidad, desde el mes de Marzo a Diciembre del
2019,

ARflCULO TERCERO: ENCARGAR a Setetaría conocimiento el presente Acuerdo de Concejo o las áreas
,ádministrativas correspondientes, para su
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La Huaca,25 de Marzo del 2019

, ,. Que, la Ley orgdnica de Municipalidades Ns 27972 en su Art. lV del Títuto Preliminar señala que los Gobiernos Locales representan al
vecindario, promuevan la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Local i lntegral, Sostenible y Ariónico de su
circunscripción. Ademds en su Art 84, ínciso L.5 señala que es una función de ta municípalidad ,riáblrrq canales áe comunicación y
cooperacíón entre los vecinos, así como fomentar la participación activa de la vida política, Social y Económica;

2019.

.Que, en Sesión de conceio Ordinaria N" 009-201.9-MDLH/CM, de fecha 21.03.2019, los miembros del Concejo en pleno ocordaron por
\Nlttttuneo aprobar la Cuota de S/. L,000.00 mensual para la iperatividad de la Mancomunidad en relación a sus gastos operativos.

'marzo del presente oño, realizada en el Distrito de La Huaca, se acordó aprobar que cada municipalidad distrital, miembro de la
mancomunidad deberd aportar S/. 1,000.00 (Un Mil Nuevos Soles) mensuales a partir del mes de Maizo a Diciembre del presente año

a lo expuesto y en uso de los atribuciones y facultades que le confiere la Ley Orgdnica de Municipalidodes Ley N" Z7g7Z a esta
; con el voto undnime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:
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\ IRTI9:VLO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal , Ilnidad de Tesorería, IJnidad de Logística , Ilnidad de planeamiento y

. 
Prrtlyrruo, reolizar las acciones administrativas correspondientes a frn de cumplir con to estipuliáo en el artículo que antecede.
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